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que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32470 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 524/1981, promo­
vido por «Resinas Sintéticas, Sociedad Anónima», 
contra acuerdo de este Registro de 21 de noviembre de 
1980. Expediente de nombre comercial 85.012.

En el recurso contencioso-administrativo número 524/1981, 
interpuesto ante la Audiencia Territoria] de Madrid por «Resinas 
Sintéticas, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro 
de 21 de noviembre de 1980 se ha dictado, con fecha 20 de abril 
de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre y representación de 
la Entidad “Resmas Sintéticas, Sociedad Anónima”, contra resolu­
ción del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 21 de 
noviembre de 1980, debemos declarar y declaramos la conformi­
dad de la resolución con el ordenamiento jurídico, absolvemos a la 
Administración demandada y no hacemos pronunciamiento res­
pecto a las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32471 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 209/1981, promo­
vido por «Maquinaria Técnica Internacional, Socie­
dad Anónima», contra acuerdos del Registro de 3 de 
noviembre de 1979 y 30 de septiembre de 1980. 
Expediente de marca número 900.986.

En el recurso contencioso-administrativo número 209/1981, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Maquina­
ria Técnica Internacional, Sociedad Anónima», contra resoluciones 
de este Registro de 3 de noviembre de 1979 y 30 de septiembre de 
1980, se ha dictado con fecha 27 de mayo de 1985, por la citada 
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador señor Ungría López en nombre y representación de la 
Entidad “Maquinaria Técnica Internacional, Sociedad Anónima” 
(MATINSA), contra las resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha 3 de noviembre de 1979 y 30 de septiembre de 
1980, debemos declarar y declaramos la conformidad de ambas 
resoluciones con el ordenamiento jurídico, absolvemos a la Admi­
nistración demandada y no hacemos pronunciamiento respecto a 
las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32472 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 589/1982, promo­
vido por «Ramilo, Sociedad Anónima», contra 
acuerdo del Registro de 15 de abril de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 589/1982, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ramilo, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 15 de 
abril de 1986, se ha dictado con fecha 29 de mayo de 1985, por la 
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por la representación de “Ramilo, Sociedad 
Anónima”, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus­
trial de fecha 15 de abril de 1981, que dispuso la inscripción de la 
marca número 449.411, internacional, denominada “Nilo”, solici­
tada por “Société des Produits Nesllé, Sociedad Anónima”, y 
contra la presunta desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo mencionado; 
sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Iz> que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32473 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 148/1980, promo­
vido por «Aceites Toledo, Sociedad Anónima», contra 
acuerdo del Registro de 19 de octubre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 148/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Aceites 
Toledo, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 
19 de octubre de 1979, se ha dictado con fecha 4 de febrero de 1983, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por “Aceites Toledo, Sociedad Anónima”, 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial que 
denegó el registro en España de la marca número 840.519, 
“Dinsol”, y la desestimatoria del recurso de reposición interpuesto, 
declaramos no haber lugar al mismo por ser tales resoluciones 
conformes con el ordenamiento jurídico; todo ello sin hacer 
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Director general, Julio 

Delicado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32474 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 30/1982, promo­
vido por «Société Industrielle d'Equipement Techni- 
que et d’Apareils de Manutention», contra acuerdos 
del Registro de 16 de febrero de 1981 y 8 de septiembre 
de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 30/1982, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société 
Industrielle d’Equipement Technique et d’Apareils de Manuten-


